
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

      

  

   

    de la compañía DELCAMPO SHIPPING AGENCIA NAVIERA S. A., con Expediente cs 

ante usted respetuosamente digo: pa 

Que en cumplimiento de lo establecido en el penúltimo inciso del artículo 263 def Je 

compañías cumplo con presentar los siguientes documentos: 

a. Formulario general de la “Nomina de socios o accionistas de una compañía extranjera 

que a su vez es socia o accionista de una compañía ecuatoriana”, con la información de 

DELCAMPO SHIPPING AGENCIA NAVIERA S. A. y de su accionista extranjera BANACOR 

LIMITED S. A., suscrita por el apoderado local de dicha compañía; año 2012 

b. Copia notariada del certificado de existencia legal de la compañía extranjera BANACOR 

LIMITED S. A., emitida por la autoridad competente de Panamá acreditando que se 

encuentra legalmente existente en dicho país; año 2012 

c. Declaración juramentada haciendo conocer la nómina de accionistas 2012; 

d. Copia notariada del Poder conferido por extranjera BANACOR LIMITED S. A., a favor 

del señor Dejan Kocevar designándolo como su Apoderado; año 2012 

e. Copia de nombramiento como representante legal de la compañía DELCAMPO 

SHIPPING AGENCIA NAVIERA S, A. 

Con tales consideraciones sírvase vuestra autoridad ordenar al departamento que corresponda 

registrar los mencionados documentos. 

Agradeciendo de antemano por la atención a la presente. 

Muy Atentamente, 

" 

C 

MBA/4ORGE LUIS OZ CASTRO 

Gerente General 

DELCAMPO SHIPPING AGENCIA NAVIERA S. A.



  

Sureres TENDENCIA A 

DE COMPAÑÍAS     

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ... MEA. AAA SS. ASEMOA. NANA SA cc 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: ARI 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ..TDASE.. IAS... OIM RA STA 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ....0. 000. DMERETE: LN conocio 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: ...... RANA Cobo AUTE o Accion conca coco 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: A 

DOMICILIO: OA 

NOTAL1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ....... ETA MOLE Accion nos 

NACIONALIDAD: ¿000 ESA coccion ciocnocicono incor conan ri 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: ..... BAS INIA A co 

DOMICILIO: 1.00. SVAHA O) Dll coccion rc aereos 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

PRINCIPADO Li hHecuTpustemn 

e 

  

FIRMA LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



   

   

Registro Público de Panamá 
Firmado por: YADINEL ORTEGA 
GONZALEZ 
Fecha: 2014.11.19 12:44:08 -05:00 
Motivo: Solicitud de Publicidad 
Localizació n: Panamá, Panamá 

  

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 92024630/2014 (0) DE FECHA 13/11/2014 

DATOS DE LA SOCIEDAD 

BANACOR LIMITED S.A. (SOCIEDAD ANONIMA) 

(MERCANTIL) FOLIO N2 745138 (S) 

ESTADO DE LA SOCIEDAD: VIGENTE 

CAPITAL SOCIAL: 10,000.00 : 

MONEDA DEL CAPITAL: DÓLARES AMERICANOS . 

DESCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO SERA DE DIEZ MIL DOLARES 10,000.00 

DIVIDIDOEN CIEN 100 ACCIONES NOMINATIVAS O AL PORTADOR CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES 

100.00 CADA UNA. 

* DURACIÓN: PERPETUA 

DOMICILIO: PROVINCIA PANAMÁ 

FECHA DE CONSTITUCIÓN 24/08/2011 

CARGOS DE LA PERSONA JURÍDICA 

SUSCRIPTOR: JAVIER ESKILDSEN MORALES 

SUSCRIPTOR: RICARDO ESKILDSEN MORALES 

DIRECTOR: ROGER FRICK 

DIRECTOR: JOSEF SPRECHER 

DIRECTOR: THOMAS SCHULZ 

PRESIDENTE: ROGER FRICK 

TESORERO: JOSEF SPRECHER 

SECRETARIO: THOMAS SCHULZ 

AGENTE RESIDENTE: ESKILDSEN €: ESKILDSEN 

REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ES EL PRESIDENTE, PERO EN SU AUSENCIA 

O INCAPACIDAD PODRA SER REPRESENTADO POR EL VICE-PRESIDENTE,EN AUSENCIA O INCAPACIDAD DE 

¡AMBOS POR CUALQUIERA QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA POR RESOLUCION. 

PERSONA CON DERECHO DE FIRMA DECIMO SEXTO: LOS DIRECTORES/DIGNATARIOS DE LA SOCIEDAD PODRAN 

FIRMAR INDIVIDUALMENTE 

TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A LAS FACULTADES CONCEDIDAS EN EL PACTO SOCIAL, SUS 

REFORMAS Y LAS LEYES VIGENTES 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

NO CONSTAN OTROS ACTOS O DERECHOS REGISTRADOS VIGENTES . 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 19 DE NOVIEMBRE 

DE 2014 09:16 AM, POR El DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE 

PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

Identificador Electrónico: CCF36324-13AB-4E3B-95B6-ED2529413D0D 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San-Fernando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá” (507)503-6000 Página: 1 de 2



Registro Público de Panamá 

  

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por YADINEL ORTEGA GONZALEZ. 

; i o Y 
z La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https://www.registro-publico.gob.pa 

           
APOSTILLE 

Convention de la haye du 5 de octobre 1961 
1 Pais PANAMÁ. 

] El presente documento público 
: 2 ha sido firmado por___22< 

3 quien actua en calidad > 
4 y esta revestido del sello/timbre.de_Z2 

: CERTIFICADO 
a ai CS 7 

s 5 EN Panamá 5 del 4_H0v_ 201 
] 7 por DIRECCION ADMINIST ri... vA 

8 Bajo el. número. EZECG 

  

       

  

Identificador Electrónico: CCF36324-13AB-4E3B-95B6-ED2529413D0D 

3 Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando o 

] — Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Página: 2 de 2



. NOTARIA DUODÉCIMA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DECLARACION JURAMENTADA 
SENOR DEJAN KOCEVAR. 

  

  

 



NOTARIA DUODÉCIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

  

    
    

REPUBLICA DEL ECUADOR Ae 5 > e 

[RAS Va lE a 

E Mo 
NL a) 
MA 

Y NUMERO: 2014-09-01-1236-420- 163 
2 < DECLARACION JURAMENTADA, 

  

Ao y 

3(Y SEÑOR DEJAN KOCEVAR o 

4.4 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

5. República del Ecuador, el día de hoy DOCE DE SEPTIEMBRE 
6 

DEL DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTOR SALIM 
y 

TG FERNANDO MANZUR CAPELO, Abogado, Notario Titular 

8 

9 

10 

11 : civil, soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Duodécimo del Cantón, comparece por sus propios derechos el 

señor DEJAN KOCEVAR, quien declara bajo juramento ser de 

nacionalidad eslovena, entendido en el idioma español, de estado 

con la capacidad suficiente para obligarse y contratar, a quien de 

conocer en este acto doy fe por haber presentado su cédula de 

identidad, cuya copia certificada se agrega a este instrumento.- Bien 

instruido sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura 

pública de Declaración  Juramentada, deja constancia que conoce 

las penas contempladas en la Ley para el caso de incurrir en 

perjurio y para su otorgamiento me presenta la minuta 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, doce de septiembre de dos mil catorce, 

comparece el señor DEJAN KOCEVAR, con cédula de identidad 

número 0954596169, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, quien libre y voluntariamente bajo juramento declara lo 

siguiente: a) Que es APODERADO LOCAL de la compañía 

BANACOR LIMITED 6$.A., conforme copia del poder adjunto y 

demás documentación habitante, compañía extranjera con domicilio 

en la República de Panamá y que es accionista de la compañía 

SUPERESTIBA S.A. con RUC: 0791740436001 con domicilio en 

Mr



  

PA A 

CD 1 A - 

NOTARIA DUODÉCIMA / EN 
CANTON GUAYAQUIL / Ma o 

REPUBLICA DEL ECUADOR ¿l ¡0 dE E Sl i a CO 
No RE E 
O A EE 

ASE EL 

ais, en el cantón Machala, provincia de El Oro. b) Que el 

asista de la compañía extranjera BANACOR LIMITED S.A. es: 

Firmado) Abogado Rafael Antonio Bermúdez Espinoza. Matrícula 

número cero nueve-dos mil trece-trescientos sesenta y dos.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE SE ELEVA A ESCRITURA 

PUBLICA PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES.- Yo, 

el Notario, DOY FE que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública al compareciente éste la aprueba, se 

afirma y ratifica en todas sus partes y para constancia la suscribe 

conmigo, en un solo acto.- Ab 

ser 

DEJAN KOCEVAR-— 
CI No. 0954596169 

  

NOTARIO TITULAR DUODECIMO CANTON GUAYAQUIL 

Lt



    

3 ! 
1 

   
A 

y 

'he undersigned Banacor Limited S.A., Panama, established AN EY 
of tie Republic of Panama, under the number 745133 , representa Ry 
Roger Erick, Vaduz, with the right of incivíidual signature hereby confers 1)      

fir. Dejan Kocevar 
Date of vist 31,07 1876 

tie power of aftoniey to effect on behalf of he company solely the following, listed 

iransactions in fulfillment of the company's objects: 

to take all necess ary steps for the registration ol the ahares of Del Campo Shipping Agenty 
ln the name of Banacor Limited S:A. 

taumis conteye, ie aulharized person shall be permitied to conclude and to fulfill appropriate 
agreements and contracts, to have the cormesponding documents attested by a notary public 
ar tad entered in publle registers, to conduct and receive correspondence on behalí of the 
company and to represent the company vis-a-4s third parties, including authorities, also to 
implement all necessary gal transactions within the scope of this power of attomey. 

The auihorized person shall undertake to send regularly to the Banacor Limited S.A, 
sunetantiated reports on tie activities underiaken within the framework of his power of 
alarme. 

This power ol attorney shell remain valid untl 91.12.2013. 

The prantor of he power of allorney: 

Bauacor Limited S.A. 

    

represented by. Roger pericia 

Vaduz, 23,04,2043
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Christoph Scherzer 
Verwaltungs-Angesieiftor 

 



            

y | 
1 
4 

4 

a 

  

1 
: 
; : 

3 
á 

1 
1 
j 
j 

i 

  

  

   
      
O 

       

       

  

   

  

   

    

    

EN Eriiotun gan € 

  

pego ose eb5 
200 vi Beal Cemplelcaciuns ts Olicial obrcrvations 

    
  

      
   

Ls 
Plszagaizo TastURoy E ras yort 

1543222 

2 Meda: Hera “ 
ei 4 mn, Aj 

o 
i
d
 

ar
, 

A
 

r
t
,
 

  

S
o
r
 

  

A 
ugt rx DARE de 
TA 0230 123 42 sopte Da 

0:02,20 
    
   
   
   

i 
Al 

  

    

 



          

L
t
 

 



    

3 j 

  

  

  

  

li + e 

a 
» 

E 
y oz, a sa E 

   
   

  

  

   

  



  

  
  

Es
 

          

1



  

O
 

0
 

3]
 

0)
 

UM
 

Bb 
uy

 
N
s
 

sm
 

p
d
 
p
o
p
 

p
d
 

p
d
 

Ya
 

hh
 

Y
 

NN
 

n=
. 

0
 

1 mm
 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

... 26 

27 

28 

  

   
el iifica ys a NOTARIA DUODECIMA e in A, AS 

CANTON GUAYAQUIL 7 BE 
REPUBLICA DEL EcuaDon — É Civiadonía o de identida] A 

otoraan tal “Ly 

SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA EN OCHO 
FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE Y COPIAS DE 
CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOSMIL 
CATORCE.- EL NOTARIO. Gs 
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858  |S Z | Báé a, 

AAA Tipo Código del país No. de pasaporte 

P D 685688197 
| 1. Apellido 

| Foto Schulz 

| 2. Nombres 

Thomas 
| 3. Nacionalidad 4. Fecha de nacimiento 

ALEMANA 07.06.1968 
5. Sexo 6. Lugar de nacimiento 

Masculino Padua 
7. Fecha de emisión 8. Fecha de expiración 

AAA 04.09.2007 03.09.2017 

9. Autoridad 10. Firma del titular 

CIUDAD DE 

CONSTANZA f.) ilegible 

P<D<<SCHULZ<<THOMAS<<<<< eo ooo E E EEES   
A 

GU y 6856881976D<<680675M1709034<<<<<<<<<<g ghse 

      

      

Sello: 

TRIBUNAL REGIONAL 

DEL PRINCIPADO 

Fiel copia del original 
Tribunal Regional del Principado 

Cancillería de Vaduz 

En Vaduz, Ol dlloccococoraneoraronnnos 

e £) ilegible 
Se Christa Goop 

0 Fedataria 

"7 19. Enero del 2015 

AN po. Sello: 
BRE a PRINCIPADO DE 

7 y LIECHTENSTEIN 
COMPROBANTE 

DE TASAS 

yA



Reverso del original, Apostilla: 

  

  

APOSTILLE ES 
(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1983) 

1. País: Principado de Liechtenstein 
El presente Documento Público 

DS 

     

    

i 
i 
i 

    

2. ha sido suscrito por la Sra. Christa Goop 

3. actuando en su calidad de Fedataria 

4. lleva el sello/timbre de la Cancillería del Tribunal 
Regional del Principado de Liechtenstein 

Certificado 

5. en 9490 Vaduz 6. el día 19, Enero del 2015 
7. por la Cancillería de Vaduz 

8. con el No. 15,00425 - 
9. Sello/Timbre 10. Firma 

Sello: 

PRINCIPADO DE 

LIECHTENSTEIN f.) ¡legible 
COMPROBANTE Christoph Scherzer 

DE TASAS Empleado Administrativo 
“9 p).- PA 

 



Traducción de pasaporte y sellos en idioma alemán:     Cancillería de Vaduz 
En Vaduz, ll coccion 

Sello: f) ilegible 
PRINCIPADO DE Christa Goop 
MECHTENSTEIN Fedataria 
COMPROBANTE 19. Enero del 2015 

DETASAS 
CHF 

4.- 
  

Firma f.) ¡legible 

QA 15. Observaciones oficiales 

01
- 

No
. 

pe
rf
or
ad
o:
 
X
 

1 
5 

4 
3 

2 
2 

2 

Sello: 

TRIBUNAL REGIONAL   

  
Suiza 

Pasaporte Tipo Código del país 

PM CHE 
1. Apellido 

| Sprecher- 
¡ 1. Nombres 

| Foto Josefe 
2. Nacionalidad 

| Suiza 
3. Fecha de nacimiento 

| 23.11.1967 
7. Lugar de nacimiento 

| Pfáfers-Váttis SG 
8. Fecha de emisión 

01.05.2013 
10. Fecha de expiración 

30.04.2023 

PMCOHESPRECHER << LOSE ereccion 

No. de pasaporte 

X1543222 

5. Sexo 1 5. 

9. Autoridad 

St. Gallen SG 

Altura 

DEL PRINCIPADO 

      AN ÍA 

  

X1543222<8CHE671 1230M2304300<<<<<<<<<<<<<<<0] 

ORAR



  

Reverso del original, Apostilla: 

  

  

APOSTILLE 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 19 

1. País: Principado de Liechtenstein 

El presente Documento Público 

2. ha sido suscrito por la Sra. Christa Goop 
3. actuando en su calidad de Fedataria 

4. lleva el sello/timbre de la Cancillería del Tribunal 

Regional del Principado de Liechtenstein 

Certificado 

   

  

    

5. en 9490 Vaduz 6. el día 19. Enero del 2015 
7. por la Cancillería de Vaduz 

8. con el No. 15,00424 - 
9. Sello/ Timbre 10. Firma 

Sello: 

PRINCIPADO DE f.) ilegible 
HECHTENSTE RN 

COMPROBANTE Christoph Scherzer 

TE TASAS Empleado Administrativo 

30.- par 

S 
Sy



que no están redactadas en idioma español: 

Certificación y sellos, abajo izquierda: 

Se certifica la autenticidad de la 
firma del Sr. Josef SPRECHER, 

nacido el día 23.11.1967. 

Tribunal Regional del Principado, 

Cancillería de Vaduz, el día f.) ¡legible 
Christa Goop 
Fedataria 

19, Enero del 2015 

Sello: Sello: 

TRIBUNAL REGIONAL PRINCIPADO DE 

DEL PRINCIPADO LIECHTENSTEIN 

COMPROBANTE 
DE TASAS 

CHF 10.- 

Apostilla, abajo derecha: 

  

APOSTILLE 

1. País: Principado de Liechtenstein 
El presente Documento Público 

2. ha sido suscrito por la Sra. Christa Goop 

3. actuando en su calidad de Fedataria 

4 
Regional del Principado de Liechtenstein 

Certificado 

  

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

. lleva el sello/timbre de la Cancillería del Tribunal 

  
  

5. en 9490 Vaduz 6. el día 19. Enero del 2015 
7. por la Cancillería de Vaduz 

8. con el No. 15,00426 - lo 

9. Sello/Timbre 10. Firma, (yea? 
Sello: NS 

a nd, PRINCIPADO DE A 
LIECHTENSTEIN £) ¡teflon pe 
COMPROBANTE Christoph Sqherzer SN 

DE TASAS Ne Empleado Aministra y 

30 
do. 

” 

. 
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3 
Sello: 

TRIBUNAL REGIONAL 

| ATA Tipo Código del país No. de pasaporte DEL PRINCIPADO 

PO LIE R 17421 
Apellido (1) Nombres( 2) 

Foto Frick Roger Edmund 

Fecha de nacimiento (3) Nacionalidad (4) 

  
07.08.1962 Principado de Liechtenstein 

Sexo (7) Altura (8) 

Masculino 187 

“7 Fecha de emisión (5) Fecha de expiración (6) 

11.09.2012 10.09.2022 

Firma del titular (10) Autoridad (9) 

f.) ¡legible Oficina de Extranjería y Pasaportes 

P<LIEFRICK<<ROGER<EDMUND<<<<<<<< cc
oo eee 

| R17421<<< ALIEG208071M2209106<<<<<<<<<<<<<<< 8 AÑsaa 
NY" 

A ea 08% Fiel copia del original 
       

    

  

       

   

a prono e y 

> e O ¿amen Tribunal Regional del Principado 

: QUÉ WA ese, o ¿e Cancillería de Vaduz 

O A 

E) ilegible 

Christa Goop 
Fedatania 

49. Enero del 2015 

Sello: 

PRINCIPADO DE 

HECHTENSTEIN 

COMPROBANTE 
DE TASAS 

“7A.- pS



  

  

Reverso del original, Apostilla: 

  

APOSTILLE 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 190* 

1. País: Principado de Liechtenstein 

El presente Documento Público 
2. ha sido suscrito por la Sra. Christa Goop 
3. actuando en su calidad de Fedataria 

4. lleva el sello/timbre de la Cancillería del Tribunal 

Regional del Principado de Liechtenstein 

    
  

Certificado 

5. en 9490 Vaduz 6. el día 19. Enero del 2015 
7. por la Cancillería de Vaduz 

8. con el No. 15,00423 - 
9. Sello/ Timbre 10. Firma 

Sello: 

PRINCIPADO DE 

LIECHTENSTEIN f.) ilegible 

COMPROBANTE Christoph Scherzer 

DE TASAS Empleado Administrativo 

"30. 

  

Traducción elaborada por A. S - qxe LOCA 

Veronika St. de Montesdeoca 

(Traductora en los idiomas español, 

Traductora Autorizada de las Embajadas de 34 : 

, y e ax 
En Guayaquil, el dis     

a 
inglés y alentán, 

al y Austria en Ecuador) 

e LO4AS
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